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GACETA D E MADRID.
SABADO 22 DE ABRIL DE 1826.

aAticueo DE OFICIO.

JUd cédula de S. M.prescribiendo lo coméntente acerca de la va
lidación ó nulidad de las actuaciones judiciales, seguidas du
rante la época del gobierno llamado constitucional por lo .que 
toca á la Real Hacienda. '

D. - Fernando vii por la gracia de Dios,1 Rey de Casti
lla &c. A los de mi Consejo &c. Sabed: Que con motivo de loa 
trastornos ocasionados por. el gobierno revolucionario desde 7 
de Marzo de 1820 hasta el feliz restablecimiento de los legíti
mos derechos de mi soberanía, ha sido necesario tomar en con
sideración lo que convenia determinar sobre la validación ó nu* 
lidad de las actuaciones judiciales de aquella ¿poca,- á fin de 
combinar en lo .posible el sosiego de mis. pueblos y la seguridad 
de los intereses de mis amados vasallos con las inalterables mi
almas de la justicia, y con las leyesj fundamentales y preroga
tivas de mi Corona; á la mapera que después de haber triunfado 
gloriosamente del usurpador de los Tronbs sacudiendo el yugo 
de su gobierno intruso, traté también de poner remedio en igual 
materia dictando las reglas que entonces me han parecido más 
convenientes eu mi Real cédula de 19 de Febrero de 1815. En 
efecto , tratado otra vez este arduo asunto con presencia de los 
antecedentes en mi Consejó Real de Castilla en el año de 1813, 
primero: en virtud de orden de U Regencia del Reino, en mi 
cautividad;.y después del venturoso suceso de mi libertad, ele-* 
vado de muevo en consulta á mis Reales, manos para- mi sobera
na determinación, be tenido á bien, conformándome con su pai- 
recer, decretar se observasen los ocho capítulos que contiene la 
Real cédula expedida en 5; de Febrero de: 1824. Mas como en 
est? intermedio mi Consejo Real de Hacienda , llenando los. de
beres que le. imponer* sus atribuciones, me. hubiese también, con? 
sultado en 31 de Enero del mismo año. lo que ha. estimado 
conveniente á mi Real servicio y. bien; de mis pueblos sobre va
lidación o nulidad de los juicios seguidos durante dicha revolu
ción del gobierno llamado constitucional, asi sobre contraban
dos camoisObre demandas de reversión, incorporación, tanteo y 
otros, en que mi Real Hacienda era parte oten ¡a ínteres mi Real 
CQrcmai. 0i fualquieU.de los establecimientos de la dotación de 
dicho mi Consejo , á que, tengo aplicado, arbitrios especiales ó in- 
gróos da'niii &eal :Eratio;;. .observando. que en la Real cédula 
de cide;Febrero de *824 no:se resolvían con clara designaciofe 
lasdodas.qpe á cada pasó se ofrecían relativas á dicha-clase ;de 
causas y negocios, en que por lo mismo que rigen particulares 
Realesninstuicciones. y reglamentos, derechos y privilegio»; de 
mi Real fisco y otras coijfiideraciones, han menester también, 
saberauas resoluciones clara* y terminantes á sus respectivos ca
sos, ha renovado el ,miAl<%ej0: de Hacjepda en 17 de Febrero 
de.1824’ iti. consulta,anferiior', recordá^dq lo>que le ha.parecido 
justo, con motivo de la,¡septebc¡a pronunciada en 20 de, Diciem
bre dé.1822 por el llamado tribunal supremo .de Justicia.sobre 
Jos estadós en disputa PQr; *I3u.,:r.tc di la. ñjtima duquesa de Alba, 
cuyo Jallo - y otros de igual naturaleza por■ .el,, sileucio de lq» 
fiscales de,aquella época, o por oua» inteligencias se han.procu
rado, Uetar a-ejecucion s¡u previa consultai:con mi RealJ^so- 
**£'desatendida entonces, por los revoluwqnarios, no. mistante 
de,ser^requisito.esencial-en tales juicas . prevenido en .las Ifyes, 

’y renovado especial mente por el Real decreto de 27.de , Febrero 
de 1803, en razón de-lojcual ten;- Yo resuelto por mi Real 
orden dei j- de Set¡emb/e de 1824 que se reintegrase á mi Real 
Corona en las posesiones, secuestradas,ante» del 7 de ^Jarzo de 
l8io;.y por todolello,.habían elevado ¿ mis Reales manos va
rias representaciones, ya el duque de Vteiv.ch y Alba, con 
quien iiguen mis actuales fiscales en el .Consejo de Hacienda el 
juicio-dc-ttív.írsiofli Corona de diíccenic* biches ptowi-dcntcs

de mercedes henriqueñas, quejándose de que se le impidiese la 
posesión en que á consecuencia de dicha llamada ejecutoria del 
tribunal titulado Supremo.de Justicia decía hallarse, no obstan
te que por otra parte tenia suplicado de la referida sentencia, 
exponiendo que la.mencionada Real orden de 3 de Setiembre de 
1824 fuera obtenida con vicios de obrepción y subrepción; ya 
D. Calixto García como administrador de los estados secuestra
dos de Monterey, dando de nulidad contra dicha sentencia , é in
sistiendo en el reintegro de lo que antes del 7,de Marzo de 1820 
poseia mi Corona, o en su nombre el Crédito público, hoy 
R*bl Chjide Amortización, por .no haberse guardado las for
malidades de tales juicios, ni iaiposesiones dadas en su virtud 
al duque, haberse liquidado confórme á derecho con el repre
sentante de mi Real Hacienda,.ni defendido los de mi Corona, 
por los trámites legales. Y con. inteligencia de todo, teniendo 
asimismo en consideración la facilidad y el empeño fatal con 
que por lo común se despreciaban en dicha época revolucionaria 
yr>por un efecto de ella las posesiones y regalías de mi Real Co
rona; y con el justo deseo de precaver se contravengan bajo nin
gún pretexto las especiales, reglas dadas para los juicios de la do
tación de mi Consejo de;Hacienda, por mi Real resolución á las 
citadas consultas he venido en decretar los artículos siguientes:
• Arte i.° La senteneia. pronunciada-en 20 de Diciembre de 
1822 por el llamado, supremo tribunal'de Justicia, en cuya 
▼irtud.se posesionó al duque de Wervlch y Alba de varias fin
ca» que estaban en poder de mi Corona antes del 7 de Marzo 
de 1820-,-no puede considerarse ejecutoriada, ni.cabalmente con
sentida ni pasada en autoridad ae cosa juzgada en sus efectos, 
por cuanto no se observaron los requisitos prevenidos en la Real 
cédula de 27 de Febrero de 1803 ; porque el mismo duque supli
có de ella en tiempo oportuno; porque para despojar á la Coro
na y posésionar ai duque .debía haber precedido una' demanda de 
este y un juicio separado do liquidación, deslinde y adjudicación 
de bienes,.sin confundir las actuaciones; y finalmente , porque el 
consentimiento del fiscal de dicho tribunal abolido no le da fuer
za ninguna , por ser contrario á las leyes.,

Arti 2 ° En consecuencia.el Consejo se, encargue del cumpli
miento dé la Real orden de 3 de Setiembre de 1824, disponien
do que no se lleven i efecto los despojos que haya sufrido la Co
rona. por la sentencia referida, antes_ bien se repongan las pose
sione» al estado anterior. t

Art. 3.0 Lo mismo se haga con respecto á los demas fallos 
ó providencias que con fuerza de difinitivas para lo principal, ó 
para algún artículo de posesión de lo litigioso, ú otra importan
cia que estime da "sala del Consejo que'conozca del asunto (>:a 
admitirse pata esta graduación mas recurso), se hayan dado por 
dicho abolido tribunal supremo de Justicia en los pleitos en que 
bien por demandas, bien por excepción de fiscales se trate de re- 
.versioh,; incorporación , tanteo, redención ú otra cualquiera 
clase de devolución á la Corona de las;regalías , pertenencias, ofi
cios y denlas derechos que le corresponden, cualquiera que sea 
su causa ,y clase, ó ja aplicación actual de sus productos; de ma
nera que se reponga á la .Corona en,las posesiones que tenia an
tes del:7 de Marzo de 1820.

- Arj. ,4 0 Mis fiscales .pidan , y el Consejo estime desde luego, 
-ségMi)-:Í8¡prevenido e.n Los artículos anferioies, el reintegro de ¡as 
■pqsesiooes;que se hayan quitado i la Corona, en las cuales se la 
x.on>ef;Yará hasta terminarse los pleitos.

Art. q-° Para que nu se detenga el curso de la súplica pen
diente sobre los estados secuestrados p >r muerte de. la última 
duquesa de Alba, no se tratara de la nulidad aplicable por dere
cho á ia citada sentencia de 20 de Diciembre de 18:2 , y se con
tinuará dicho grado , en el cual pueden y deben mis fiscales de
ducir y promover lo que corresponda á su ministerio.



Art; en los demas -pleitosde que- trata elartículo g,#
ic halla interpuesta la súplica, « continuará también hásta eva- 
«uatfcCy decidiri#segun su naturaleza y'ritualidad ;, y si no hay 
súplica pendiente , aunque hayan consentídsela seateficia contra» 
ría á la Corona los fiscales del tiempo de la revolución, la inter
pondrán los actualesdentro del térmihdi de séismesesi _ T % 

Art. j.° Las «jemas partes interesadas en dichy>% negocios ^it
eran mayores de ag años, y sin derecho ápedir restitución cuan
do consintieron la primera sentencia, han de estar por lo deci
dido contra ellas, y no podrán interponer Súplica, aunque sí ad
herirse á la que introduzcan mií fiscales; pero siendo entonces 
menores de edad, ó teniendo derecho á pedir restitución contra 
lo consentido , podrán iaipbietí suplicar.dentro de seis meses. , 

Art. 8.® Declaro igualmente que asi en'el pleito sobre los 
estados de la última .duquesa de Alba, como por punto general 
én todo pleito de reversión y de incorporación, se cónsultaráh 
con mi Real Persona las sentencias definitivas de vista y las de 
revista', bien sean absolutorias, bien condenatorias, aotes.de su 
notificación á las partes'con sus fundamentos, votos en contra
rio si los hubiere, y el memorial ajustado;, para mi soberana re
solución. 'i " ' : ' ’■ -

Art. 9° El Consejo debe continuar conociendo y dando cur
to á los pleitos sobre atábalas, tercias', cientos y millones, de
jando sin efecto el sobreseimiento-puést'o en ellos por dicho-!#é— 
tioguído supremo tribunal de Justicia. ; - <

Art. 10. Cuanto á‘lias causas de contrabando, determino, 
que si se han finalizado del todo durante dicha revolución , que
den archivadas, salvas no obstóme las acciones de nulidad pór 
prevaricato, cohecho ú' otras, cautas capaces de producirla, las 
cuales se entablarán dentro de un afio^ ■ _ ■

Art. n. Mas sí dichas causas de fraude estuvieren sin fina
lizar , las empezadas antes del 7 de Mitro de 1810 se stguiriny 
fallarán ahora por las leyes vigentes antes de dicha ¿poca, com
binadas con las reglas que rigen en el*día; y las comenzadas;du
rante la revolución que estén aun pendientes, se fallarán, im
poniendo á los reos las penas mas suaves que de hecho hubiese al 
tiempo de cometerse los' fraudes; pero en cuanto al-comiso y 
multas que se distribuyen á los a prehensores, se darán los; fallos 
según las reglas que había en dicha época arreglándose.las ofici
nas administrativas, en orden ¿ la exacción de derechos para la 
Real Hacienda, á las declaraciones que rijan ahora, de las. que se 
han dado y por su analogía puedan aplicarse á «tos casos sin 
agravio.

Art. n. Los seis meses y el alio que Kspectivamente.se se- 
Salan en loe artículos ó.°, 7.0 y ro deberán contarse desde ésta 
fecha.

Publicada en el mi Consejo pleno la expresada mi Real reso
lución, y con vista de lo que propusieron mis fiscales, « acordó 
su cumplimiento , y para ello expedir esta mi cédula. Por Ja cual 
os mando i todos y á cada uno de voS en vuestros lugares * -dis
tritos y jurisdicciones, la veáis, guardéis, cumpláis y ejecutéis; 
y hagais guárdar, cumplir y ejecutar en la parte que á cada uno 
corresponda, en todo y por todo, según ycotno cn ella «con
tiene, sin contravenirla , permitir ni dar lugar á «jue se contra
venga en :manera alguna: que asi es mL voluntad se ejecute; y que, 
se tome razón de ella en la Contaduría mayor de Cuentas y en 
las genérales de Valowe y Distribución de mi Real Hacienda. 
Dada en el Pardo á 1 s de Marzo de i8zó.=YO ELREY.=&c.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

, . USIA.
1 Pttertburgo ii de Marzo.

El Hetmán del ejército del Don ha dirigido á este la siguien*- 
te proclama en la orden del dia. ■ 1 ^

„Neú-Tscherka*k aa de Enero (3 de Febrero) de 18i6. 12 
Valientes y leales soldados del Don: Por él manifiesto de nues
tro amado Emperador Nicolás Pawlosóitsch , que con fecha del 
30 de Diciembre último se ha circulado y publicado en todas 
partes, hemos sabido la horrible conspiración que algunos per
versos sediciosos habian‘ hecho «tallar para turbar la tranquili
dad de nuestra amada patria. Mi corazón asi como elvuestro tó 
halla.poseído de la mayor indignación contra aquellos crimina
les, quienes, gracias á la divina Providencia , han sido presos y 
entregados á la justicia. Jóvenes leales del’Don , nuestros padres 
nos dejaron un bello modelo de adhesión á su Emperador con 
motivo de la revolución de Strelitz en >705. Estos no solo cer- 
nron sus oidos á la voz de los perturbadores que en aquella ¿po
ca U enviaron, asegurándolos para ponerlos á disposición del

' '?■ ■ ■*
Emperador, sino también condenaron por acuerdo de aquella 
reunión á ser metido en un saco y lirado después al agua éual- 
quieri que vacilase-en confirmar, besando la sánta erhz, su inal. 
téribTFjurámentó "de fidelidad, haciendo de sus pechos ufiaTmu- 
ralla para su Czar. Las cartas de agradecimiento y los preciosos 
regalos que recibieron por su excelente conducta, son un monu- 

, mentó eterno de |a gloria de nuestros antepasados,que llevarán 
hasta nuestra última generación la memoria de su constante fir- 
meze. Hemos heredado todas sus virtudes; su sangre corre por 
nuestras Vénas, de consiguíente yo respondo por vosotros, ama
dos compatriotas míos, y vosotros responderéis mútuatnente los 
unos por los otros de que no hay en todo nuestro cuerpo un solo 
individuo que, siendo digno nieto de; nugstros gloriosos abuelos, 
no tenga por la mayor felicidad el derramar hasta la última gota 
de su sangre por sostener nuestra dinastía, y sor nuestro bon
dadoso Emperador Nicolás Pawlowiitsch.'A fin pues de trazar 
mas vivamente en la memoria todas las circunstancias del suceso 
tan glorioso para nosotros de 1705, y para aseguraros la satis
facción de poder trasmitir á vuestros hijos aquella ciega sumi
sión y firme adhesión al Emperador y á la patria que tanto dis
tinguió á nuestros abuelos, acompaño á esta dos ejemplares im
presos de la carta de gracias que se dirigió entonces alí ejército 
del Don por su conducta, .y mando que se lea públicamente los 
domingos y dias de finta en los distritos, respectivos delante de 
los cuerpos reunidos y en los regimientos. Al escuchar atenta- 
tnente las santas palabras de este documento, penetrémonos de 
zeloy de emulación para; obedecer á. la ley, y sacrifiquemos, si es 
necesario «.nuestras vidas por cumplir el testamento de nuestros 
padres. = El Hetmán del ejército del Don el teniente general 
Howaiskji 1."

■ ISLAS JONICA*.

. Zante 13 de Marzo, "
Mirando como imposible Ibráhim-bijá el escalar las mura

llas dé Mistolonghi, resolvió atacar el fuerte de Vassiiadi, que 
está situado en medio de Jas lagunas que domina. Su proyecto era 
privar á los sitiados de la abundante pesca con que se socorrían,

!' alefecto hizo los preparativos necesarios para abrir brecha con 
a artillería, y asaltar el fuerte. Despu« de algunas tentativas in

fructuosas cayó por.fin Vassiiadi el 9 del corriente! Toda la guir- 
nicion , que se componía de 160 soldados, fue pasada; ¿ degüe
llo .exceptuando tres Hombres, á quienes se conservó la; vida. La 
pérdida de esta fortaleza va á decidir de-Missolonghi. '

• Colacotroni, Nikita, Londo, Zaimi, Sistini y otros caudi
llos , hábián formado el proyecto de sorprender á Tripoiitza; pe
ro fueron tan mal combinadas sus medidas que los primeros que 
treparon los muros quedaron prisioneros. El renegado francés 
Sel ve, llamado Solimán-bey, envió al campo de los griegos á 
los principales capitanes que dirigieron el asalto, despucsf.de há- 
berlés mandado cortar inhumanamente las narices y orejas. .

Aseguran que sir Stratford Canningdijoen Hidra úJos dipu
tados griegos , éntre quiénes se hallaba él príncipe. Maurocordaio, 
que'no estaban en disposición de llevar ¿ cabo su empresa-,ry que 
les: aconsejaba renunciascrtsu pretentiofi. ■ ; ,.

En el Peloponeso rpiná la mas completa anarquía, yiha sido 
disuelto el Gobierno central: Las letras de cambio giéadas .con
tra -eLempréstito de LÓiidres han sido devueltas con pratesta. Se 
cree que Colocotroni .está vendido á los turcos; se ha/publicado 
la ley marcial, pero no hay medios de llevarla á ejecución!

■- ' 1.. - , •, ¡¡ í:.;, >1
aibmahia. ... , j

( 1 Francfort i.* deÁbril. " •■■■■; > 1
'; En la telácion del .Viage del difufitó'Emperador Alejandro á 
la Crimea ¿'publicada en Petersburga;érl¿en los dos pasages^if 
guiéñtés: ;,La víspera del' dia de su salida para aquella; provincia 
estando escribiendb él Emperador á’cósa de las cuatro déla tardé 
á su augusta Madre i de bsctlreció de repente el horizonte por una 
núbejíinmcdiatamcntc riiandó el Emperador á su ayudé de cá
mara queje trajese hiz; A poca rato sé disiparon las nubes, y el 
sol volvió á extender todos sus rayos.; El’ayuda de cámara'entró 
donde estaba S. M. , y le preguntó si retiraba las luces. Y; ¡.por 
qiífiy'lé dijo el Emperador.J__Porque'entre los rusos, contestó si 
ayuda de cámara, se tiene por mal ágüfeéo’escribir con,luÉ’artl- 
ficial en'medio del dia. ¡Y qué se deduce de eso, di me-la.verdad! 
Seguramente tú quieres rfccir que si vcu lás luces los que tr#*»í¡tcn 
por la calle , creerán que aquí hay úó' muértó.__Si Señor. 
bien,llévatelas.

„La primera tarde que pasó) en Tagan'rok el Emperador, f«* 
firió aquella conversación que tuvo con ttt ayuda da támara. Y



luego le dijo* „Fedor, lo luce* que te mandé sitar de mí despt-, 
cho no se quitan de mí memoria: ellas anuncian mi muerte, y 
Sreo que ardarán por nú^

ITAltA.
Trieste 38 ár -Marxo.

Un espitan de navio, procedente de Zante en ocho días da 
navegación, refiere que cuatro antes 'de salir de esta isla había lle-

Sdo' el paquebote jónico , cu y «carta» anunciaban que Ibrahím- 
jí después de haber atacado por mar y por tierra el fuerte de 
Vassiiadi, lo tomó álfin por asalto, y que la guarnición y ha

bitantes en número de i9 habían sido pasados á cuchillo, (i) 
Añaden que hallándose el paquebote jónico en Missolonghi se 

presentó una fragata inglesa, á cuyo bordo venia el general 
Adams, qué habia salido de Cefalonia con ánimo de interceder 
con Ibrahim en favor de la guarnicton .de Missolonghi, y conse
guir una honrosa capitulación. Se aseguraba que el bajá habia re
cibido muy atentamente al genual ingles; pero que al mismo 
tiempo 4e declaró formalmente que no podia admitir su me-

Ibrahim después de la toma de Vassiiadi habia hecho limpiar 
un canal en las lagunas inmediatas para que sus barcos armadoi 
pudiesen acercarse á Missolonghi con mas facilidad.

El capitán Bar’abochia que ha venido de Cefalonia en lidias 
á bordo, de la nave austríaca S. Marcos, ha declarado que una 
fragata inglesa trajo i¡ esta isia ía noticia de que el 13 de Marzo 
babia enarbolado'pabellón británico la guarnición de Missolon
ghi. El general Ádams se embarcó inmediatamente en esta fraga
ta con dirección á la ciudad sitiada, y es probable que Misso
longhi haya capitulado el dia 10.

Una carta de Sira afirma que una porción de aventureros sa
lidos de Sainos, Scio é Ipsara , y protegidos por algunos comer
ciantes de estas islas, Hacían construir en lo mas recóndito del 
Archipiéjago diferentes embarcaciones muy bajas , á semejanza 
de galeras, y cada una de ellas lleva' una sola vela latina y 50 
hombres de tripulación: con estos bájeles se proponen perseguir 
todas las naves mercantes que encuentren.

El capitán del bergantín tos Dos Amigos, que viene también 
deSira con 14 dias de travesía, afirma que un tal Vaso, sugeto 
de muy mala nota, se habia puesto al frente de una turba de 3SJ 
bandidos, y que habia saqueado la isla de Zea, dejando reduci
dos los habitantes á la mayor infelicidad: de Zea se dirigió á 
Andrés, cuya'isla experimentó la misma suerte, ’ '

INOLATSXRA. . - .
Iíndres 8 de Abril.

Fondos públicos. Tres por 100 consolidados 79#.
Sigue la baja en los dé la América meridional.

_EI (ilobe arui Traoellér anuncia qué ya ha llegado aqui la noti
cia oficial de la toma de Missolonghi; peto el mismo añade 
que esta noticia la supieron en Marsella por un barco de vapor 
de Corfú.' .^ .... ", _ .'* lt V.

El periódico que sé publica eii Sehgapora dice en su número 
del,14 dé Noviembre que las victorias del general holandés Koclc 
ho han producido ningún efecto én,lqs javaneses, los cuales 
continúan mortificando a las tropas de’ Holanda por'medio de 
«us guerrillas. Paréele; que han hecho varias proposiciones á los 
chinos que habitan (a ísla, y si logran se unan con ellos es asun
to decidido, según ásegurt el diclió periódico.
—El dia 3 se reunieron ambas Cámaras: sus sesiones han sido 
muy cortas y nada Van tratado qué merezca la atención.
—pe Méjico tenemos'noticias hasta el 2 de Febrero. En ellas te 
ve qué los mandarines de éste pais sé han opuesto á las altera
ciones qué Mr. Canning ha hecho al tratado de que fue portador 
Mr. Morier; y ha sidotan formal esta oposición, que'el agente 
ingle» Mr. Ward hizo su, preparativos parí volverse á1 Inglaterra. 
Se cree que el Ministró de los Estados-Unidos en Méjico influye 
téquéél gobierno se niegue á admitir las dichas modificaciones. 
Eos americanos sonmuy zelosos del influjo ingles. {Times.) 
—Hace átgun tiempo que Mr. O'Cóhncll decía en un discurso, 
pronunciado en Dúbíin, que la situación desgraciada en que se 
hallaba la España, era el, resultado de lo* esfuerzos hechos por 
las cortes para conseguir la benevolencia de los liberales ingleses 
y de jos jacobinos franceses, destruyendo en aquel reino la reli— 
gion cristiana. Mr. O’Connel añadió que las cortes habían echa

0) Vassiiadi es un islote fortificado que no tenia mas habi-
i tintes que la guarnición encargada de su defensa.

do por el suelo á la religión; y que ¡insultaron al Pipapor me
dio de un sacerdote degradado y expelido de lalgksia , y cuya 
conducta será execrada do quiera que lá religión .cristiana se fca- 
Ueestablecida.::

Estas aserciones exaltaron la bilis del dicho eclesiástico, quién 
contestó por un libelo,, en que se lee, entre oirás cosas graciosas, 
que Mr. O’Connell es un jesuíta -, y como no le pareciese bas
tante este título, le regala ademas con |a adición de jesuíta ul
tramontano, y con el de jesuíta curial. El libelista asegura qua 
Mr. O’Connell tiene grandes deseos de extender sus relacione* 
con la que él llama facción jesuítica del Continente. En fin, cre
yendo sin duda que pudiese Mr. O’Connell tener falta de pruebas 
Convincentes de su aserción, toma á su cargo el dárselas, decla
rando que el mayor obstáculo.que se presenta para la emancipa
ción de los católicos es el influjo usurpado por la Santa Sede en 
los católicos británicos. En fin , el tal se.incomoda terriblemente 
con las declamaciones de Roma; y en esto parece que es herma
no jdel católico y monárquico Courrier franjáis, y del religioso 
Constitutionnel. .

: Por lo demas, si el citado libelista desea hacer creer que la* 
observaciones de Mr. O’Connell son infundadas, el mejor medio 
que debería usar es no volver á escribir jamas; pero quizá tendrá 
Ia’misma tentativa.que otro digno compatriota suyo, sacerdote 
apóstata , y según él confiesa, impío por largo tiempo, y al pre
sente protestante por la gracia de la iglesia anglicana y de lo* 
conocimientos adquiridos en una buena parroquia , donde se le 
paga muy bien porque vomite calumnias contra los católicos. 
—Mr. Peel anunció en la Cámara de los Comunes que en los sei* 
o siete aros últimos se habían puesto presas personas por 
contravenir ¿ las.leyes sobre el juego,, y salen á mas de lilioo 
por año. El Morning-Chronicle observa que en Inglaterra se pon» 
en las cárceles por esta causa un número de personas triple del 
que se encarcela por todo* los demas delitos.

FRANCIA.
París ir de Abril.

la Cámara de los Pares ha concluido la discusión general 
del proyecto de ley. sobre las sucesiones y mayorazgos , y actual
mente se ocupa en ventilar los artículos.

La de los Diputados continúa la discusión del proyecto de 
ley sobre aduanas,
__Mañana, con motivo de ser el aniversario de la entrada de 
S. M. en Paris, verificada el 1 2 de Abril de 1814, recibirá el 
Rey las felicitaciones de SS. A.ó. RR., de los Grandes digni
dades, Mariscales, Prefectos, Corregidores, Comandantes y ofi
ciales de la guardia Real y nacional, y demas regimientos de 
ia guarnición.-

ó Se dice que también pasará el Rey revista á la guardia Real 
de infantería y caballería que se halla en Paris yen sus cercanías.

En el mismo dia la guardia nacional cubrirá el servicio cer
ca de las personas dpi. Rey y de SS. AA. RR., y en lis puer
tas del palacio y jardín de las Tu'lerías.
^4EL Observador de Trieste, can referencia á cartas de Cefalonia, 
dice que una fragata inglesa estaba anclada delante de Missolon
ghi, y que el pabellón ingles flotaba sobre sus murallas. Se de
duce de esto que los ingleses han tomado este medio para evitar 
}a efusión de sangre, porque esta plaza estaba á punto de ren
dirse. Después parece que se dió á la vela la fragata indicada, di
rigiéndose á Cefalonia, en donde su capitán tuvo una conferen
cia con el comandante de U isla. Muchas familias de Missolon- 
ghi se habían refugiado á Zante.
__Las cartas del comercio recibidas el 6 del corriente en Stutt- 
gardt anuncian la rendición de la plaza de Missolonghi.
_las fragatas Amatoria, Armida y la goleta la Btamtsa á la* 
Órdenes del espitan de navio Mr. Arnous de Saulsayes, ha
bían sido despachadas a Trípoli y á Túnez , para pedir satisfac
ción de varias infracciones que aquellas dos Regencias hablan 
hecho á los tratados, por ly>s cuales se habían comprometido res-

Iietjr en. lo sucesivo lo* pabellones europeos, y hacer que cesasen 
as pinterías de sns buque» de guerra.

. A pesar de estos tratados, á que suscribieron solemnemente 
en 181$;, cuando se les notificó á nombre de la» Potencias reuni
da* en el congreso de Aix la-Chapelle, por los almirantes Ju- 
rieu y Freemantle, habían sido apresadas, conducidas á Trípo
li, y detenidas en este puerto como de buena presa , algunas na
ves con pabcLlon pontificio.

El principal objeto de la misión de Mr. Arnous se reducía á 
hacer restituir las naves, indemnizando á los propietarios de la» 
pérdidas que hubiesen sufrido.



y*
Luegt>i$i£ llegó eb ríj'de TáMV i Trípoli 'eJ'capitan-Mr. 

Arnoufy :4&$u¡¿ de’ 'haberse concertado con Mr.Rosscau ^con-- 
tul general-; ¡y encargado dé lo» negoqiosde Francia, tomó todas* 
las medidas necesarias para obtener por las armaslo que no! 
corsiguiése por lal negociaciones.' ;r ü: . . 2no .

Nohabiendoptoducid© una decisionsatisfictoria las prime
ras conferencia» qde’tnvócon los ministros del bajá, se enrtbar-- 
Caronéf 16 tód&slos fránteses establecidos en Trípoli.¿ bordo- 
de las dósfragátas, asi cortiirel cónsul,general y su secretario.' - 

Est* disposición , que-io déjaba duda algunai sobre la natu
raleza de las órdenes que llevaba Mr. Arnous *' produjo; todo* 
el efecto qiié sé esperaba: 'los fuertes de la plaza saludaron al pa-^ 
bellon del Rey con 33'cañonazos , y el’bajá envió á decir at 
capitán que dejaba á la generosidad francesa corresponder al-w-i 
ludo, y el siguiente dia se cOmpiisO'tOdó. • ' ' ¡ 2

El buque'romano que sé -bailaba en el puerto fue puesto 4 
disposición de Mr. Arnous, asi como los pabellones tomadosrfcn 
buques romanos que.se mirabinen Trípoli cómo trofeos: Cam
bien se convinieron en que la Regencia pagaría á los dueños-do 
Jas naves i696oo francos porvia dé indemnización; y firmo el 
bajá la promesa formal de no incomodar en tó sucesivo á las n*-> 
ves que llevasen el pabellón de Su Santidad. - 
_EI canal Real de ios Pirineos, cuyo proyecto fue presentado 
al Gobierno por Luis Galabert, debe continuar el de Langiie—1 
doc desde Tolos* hasta Bayona. El proyecto está muy meditado 
y concluido, y Mr. Colomés de Juitlan, ingeniero de puentes y- 
caminos, que 4 instancia de Galabert fue nombrado para levan-; 
tfar los planes y formar el importe de los gastos, ha terminado 
ya todas sus operaciones sobre una extensión de mas de yo le
guas, no habiendo encontrado obstáculo alguno que pueda opo
nerse á la ejecución del proyecto. l.

Este canal atravesará cinco departamentos fértiles y-abun
dantes de frutos estancados por falta de coibunicaciones, que - so 
oponen á toda especie de exportación. Las ricas y abundantes 
minas de los Pirineos no. producen beneficio alguno , y la Fran
cia se ve privada por esta causa de recursos rquy importantes 
para el Complemento de su prosperidad. La navegación de uq 
mar al otro, del Mediterráneo al Océano, será él resultado ih-' 
mediato de esta grande empresa.
_ La academia de los Jutgós Floréales ha recibido por el'con- 
curso de 181Ó $9 elegías, y 60 odas lo menos, sin contar p6n 
los idilios y otros poemas.,También se dice que se ha señalado, ua 
premio al autor de la oda cuyo título es Cristóbal Colon.

■ ESPAÑA. . . , .
\ Madrid a, t de Abril.

SS. MM, y A A. continúan en el Real Sitio dé Arañjuez sin 
novedad en su importante salud: lo mismo,que en esta corte 1^ 
Serma. Sra. Infanta Doña Luisa Carlota cón $u augusto Esposo 
é Hijos. . ' . }' ' '

Exposición dirigida i S. M. ■ <: í
„Señor: El ayuntamieuto, clero, y el cuerpo de volüñtánq* 

Realistas de la villa de Puente dé Don Gonzalo, provincia di 
Córdoba, puesto á L. R. P. de V M. ño pueden menbs dé maá 
nifestar reverentemente que el establecí miento del Consejó deEs-i 
lado es uña de las medidaitnas importantes» exigida -pbé lqt 
líeles vasallos de V. M., para la consolidación y seguridad' 3¿l 
Altar y del Trono, i cuyos sublimes objetos se unen ínfiiña-i 
menté la garantía y la prosperidad de' todas las clases del Esta^ 
do. La previsión de V. M. en. la elección acertada de personas 
que forman el Consejo, la extencion de sus atribuciones'y-la 
confianza inspirada á toda la Monarquía por el infatigable z’rfd 
de V. M. por el bien de sus pueblos, dan la debida calma' y éoy 
siego á los ánimos de los buenos españoles, haciéndoles espétat1 
un tiempo venturoso en que renazcan y dominen las virtudes 
que siempre les han distinguido, apoyadas en sus principió* réTí-á- 
giosos y monárquicos. La villa de la Pítente , Señor , yfortftWaií 
ásmente goza del bien imponderable dfi la paz y súbordináéíóít 
de que antes carecía: el ayuntamiento se conduce ¿n- sus dispOScá 
¿iones por el ejemplo y modeló que le prestan las dos principa- 
íes autoridades de esta villa , restauradoras del orden desdé el 'rr/¿s 
de Noviembre último:'el clero ha contribuido irxesañ¿eTnetrti 
con sus oraciones , influjos y exhortaciones; y la fue'rza’ ¡trihá'daj 
á prevención bien dirigida, del cuerpo de voluntarios Realistas 
y tropas de continuo servicio, no ha tenido necesidad de des
plegarse para la aflicción de estos habitantes, que dóciles se’hai)

pRttadÓTreebnoelendo y recuperando «I bien ’dé! que fes habla
pfivado la: inconsideración y-la ineptitud. Dígnese pues V. M. 
acoger benignamente los sentimientos 'de isincetidad y,fidelidad, 
que dedica este vecindario á la autoridad augusta y soberana de 
V. M., por cuya vida y aciert6:d¡t¡'gen al Todopoderoso sus ar
dientes votos." (SigumÁmrjffrmas.)

■ ‘ ,T V AytSOS. .
■ Lás personas que esten instruidas en, el árabe, y se hallen «a,. 

estado dé traducir correctamente de este idioma al castellano y 
vices'érta, podrán, si desean obtener un destino de intérprete de 
dicha lengua*; -acudir con sus memorialesá la primera Secretaria, 
del Despachó de Estado, pór donde se proveerá, previos los*in
formes correspondientes. :

Don josef Demetrio Rodríguez, viceprofesor de botánica ge- 
neral del Rea) Museo de Ciencias naturales, dará principio ¿ las 
fccciónes dé dicha ciencia en el Real jardín, Botánico el viernes 
$ de Mayo del presente año á las ocho de la mañana, y la» 
contiríi>ai*á: los lunes,miércoles y vierneide cada seumas á k 
luisuu hora.

CAMjsipa su oía ai. .

Londres................................................. . 3ÓJ.
Paris......................... ............................ ....... íg 15.
Cádiz;,.;.....:...,................................................... 4\ beneficio; ;
Sevilla... ............ ...‘.............. '4'daño. ’ '
Málaga...,...;......................... ¿•..‘.i,...,..;.;......; ' '(ii,'
Valencia.... i.................. ......................;’t," ■ ’
Murcia...'.;:...'...........'...'..'..;..;.'..;...................  i I if
Barcelona á pesos fuertes............................  4 á
Zaragoza.'.......,........... .............................. i$.
Bilbao................................................     ¿ á f.
Coruña...................................................... 1.
Deuda consolidada coñ ínteres.............. ;...... 19 valor.
Intereses'de vales..............«i.................... . 3 por ioo.
Vales consolidados........................ .. .............  a'g a téf.
Idem no consolidados.....,.^-*.*»»..,...... pt i to4.

' ANUNCIOS. ' ; •;
Én el afio de i8as se.extraviaron siete ^alss Reales conutr 

fies de á 300 pesos cada uno de la creacion de i.° dé Mayo, nú
meros 11,186, 11,154, -«,255, 11,asó, 11,330» s*,S3f» 
11,218 y uno de 100, pesos de Ja misma .creación, número 
22,654. Y habiendo:*-'reclamado la pertenencia de ellos por gar
te de D. Jo'sef.Luis de Bidaurretá y D. Alejandro Biirgüé, vici- 
nos de S.-Sebastian ,dé Guipúzcoa, se cita y emplaza á D. Jyia 
Josef dé Veiqunzaran, p.' Róque de Ormáchéa, D^Juañ Angel 
3e Aína, Di, Bernabé Díaz de Mendivil ,:D- Maníiel dé Bílar* 
iói", Doña* Joaquina de Arízmendi, D.'Angef'Maftinez, D. JSjt 
mon de Ibarra y D., Josef Joaquín de , Urquijo^ en cuyó fa.Vot 
Sé hicieron téspéctivaméhte los diferc'nfés endosos que cóiítiintrr, 
á firí de. qiié deutró dél términÓ de jó dils, contados desdé.este 
avisó, acudañ ante el ^ri'piéz de Pradéi» féniénte corregidor« 
éstavillá1,'por lá escribanía de S¡iiñz, áíu'sa<r''dél derecho que creía 
tener a íps referidos Vates Reales í ajperclbidás de que pasado di
cho 'término sin mas .citsrlóV hi 'e(n^li¿áiÍo‘Í'j, ‘W procédérí jl‘ té 
que hay¡a lugar.
_ Lc» suscnptores á Ias V/ndicias dé^lp^á^radi Biblia contra 
Jos. tiros de la incredulida^l , y su defensa y^usiificacion di 
nota,de contrariedad con' la humañá)'Tazbn'1, |ós nion'pnVentr» 
de ji tíisto^ia, Ciencias.^,A,rtes, la Físicáj.'la' Crohólogiá, b 
GéÓgrana'ydá Ástronoíníá &'c.; acudiráñ á,recoger el totno 6-* 
a lá librerua'dé Calleja^ cálle de Carretas, V ep las proyipckf * 
los puntos|donde se hayan suscrito: la suscripción continuí íDirr- 
tá hástá ¿lidia de lá-publnácTóa del lomo 7.;<,íiIt¡mo dé la pp^f 
que escara, garriente para^ei día 12 del próximo Mayo, ' |
^.Primérá,./ tercera ¡¿anda <J(¿ rigodóneY'dé'Belluzzi,1 aireé'*' 
Bós^ra,guitarra,i y r|úV; marcha de laJó|¿ra de Rossíni Bell*?.* 
y Cófaz'ÓA de llie.rro, qiieJtocan las niús¡cas“dé lós regirmém®4 
suizos 1 arreglada para 'piano y para, guitarra^' 4 i rs. cada 
variaciones pira guitarra.'sola de D. Fetñiáñdó Sórs á J i}-- 
Amistad, .Pot-Pourri^ para piano solo, sij¿|idó'de Jas operar é4 
Rossíni, a 11 rs.: sé Yiallarán'eñ las librerías <j¿ Hermoió, fr4r* 
te alas gradas de S. Felipe el Real. ’ ’

EN LA IMPRENTA REAL.


